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.AÑO 
DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 260-2O25.GAT-MPLP/TM

Tingo Maria, 24 de setiembre del 2025.

VISTO: El MEMORANDO N' 038-2025-GAT.MPLP/TM de fecha 10 de junio del 2025 del
Gerente de Administración Tributaria, INFORME No 122-2025-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de
fecha 6 de junio del 2025, conteniendo el INFORME No 030-2025-GKVP-SGFTOCGAT-
MPLP/TM de fecha 29 de mayo del 2025, del Sub-Gerencia de Fiscalizac¡ón y Or¡entación
Tributaria, en la cual remiten los datos del contribuyente para REVOCAR BENEFICIO OE
OEDUCCóN DE 50 UIT DE LA BASE ITPONIE,LE DEL IMPUESTO PREDIAL A LA
PERSONA PENSIONISTA y;

CONSIDEFANDO:

Que, el artÍculo 194" de la Constituc¡ón Política del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con elarticulo ll deltítulo prelim¡nar
de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Municipal¡dades se establece que; "Los Goblernos Locales
gozan de autonomía política, económica y adm¡n¡stretiva en asunfos de su competenc¡a La
autonomía que la Const¡tución Polítba del Peru establece pan las municipal¡dades radica en la
facultad de ejercér actos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de admin¡stnción, con sujec¡ón al
o rd e n a m ie nto j u ríd bo".

Que, de acuerdo con los dispuesto en el art.70o de Ia referida Ley Orgánica de
unicipal¡dades N' 27972, el Sistema Tr¡butario de las Munic¡palidades, se r¡ge por la ley
pec¡al y el Código Tributario en la parte pert¡nente.

Que, el artículo 19'del Texto Único Ordenado de la Ley de Tr¡butación Municipal aprobado por
Decreto Supremo 156-2004-EF, establece: Los pens¡onistas prop¡etarios de un solo pred¡o, a nombre propio
o de la sociedád conyugal, que esté destinado a vivisnda de los mismos, y cuyo ingreso bruto esté
constituido por la pens¡ón que reciben y ésta no exceda de I UIT mensual, deducirán de la base ¡mponible
del lmpuesto Predial, un monto equ¡valente a 50 UlT. Para efecto de esE artíeJlo el valor de la UIT será el
vigente al 1 de enero de cada e.iercicio gravable" Se considera que se cumple el requis¡to de la ún¡ca
propiedad, cuando además de la viv¡enda, el pensionista posea ot" unidad inmob¡l¡aria constituida por Ia

cochera. El uso parc¡ál del ¡nmueble con fines product¡vos, comerc¡ales y/o probs¡onales, con aprobac¡ón
de la Munic¡pal¡dad r€spectiva, oo afecta la deducción que e3táblec6 sste artlculo' (... )

Que, en ampao del articulo lV del Texto Único ordenado de la Ley N"27444-'Ley del
Proced¡miento Admin¡strativo General", aprobado con Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, respecto a los
Princip ios del Procedimiento Administrativo; el cual establece en su literal 1.16) Princlplo de prlvileqio de
controles posteriorss.- La tramitación de los procedimientos admin¡strativos se sustentará en la apl¡cación
do la fiscalización posterior, reservándose la autoridad administrativa, el derecho de c¡mprobar la veracidad
de la infomac¡ón presentada. el cumpl¡miento de la normatividad sustant¡va y aplicar las sanciones
pertinentes en caso de que la información presentada no see veraz,

Que, de conform¡dad at Att¡cuto 62' del Texto Ún¡co Ordenado det Cód¡go Tibular¡o aprobado por Decreto
Supremo N" 133-2013-EF, la cual establece que: "La facultad de f¡scal¡zac¡ón da la Adm¡nistrac¡ón Tr¡buta.ia
se ejerce en forma d¡scrcc¡onal, de acuerdo con lo establec¡do en el últ¡mo páÍafo de la Noma lV del T¡tulo
Prelim¡nar. El ejerc¡c¡o de la func¡ón l¡scal¡zadora ¡ncluye la ¡nspecc¡ón, ¡nvest¡gac¡ón y sl control del
cumplim¡ento de obl¡gac¡ones tr¡butarías, incluso de aguel/os suletos que gocen de inafectac¡ón,
e x one ra c¡ón b e n efic ¡o s ttib uta io s" :

G¿

?

Que, de acuerdo al Reglamento de Organizaciones y Funciones de la entidad, aprobado mediante
ORDENANZA N" 010-2023-|VPLP. de fecha 27 de junio del 2023, ordenanza QUE APRUEBA LA
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIONES Y FUNCIONES - ROF DE LA

UNICIPALIDAD PROVINCIAL OE LEONCIO PRADO, dispone en su arliculo 81" y 82" que la
at

tibutar¡o
controlar en

¿es de
Suboerencia de Tr¡butaria.
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RTF N'01779-7-2018 (Ob3ervanc¡a Obligatoria) ' "El beneficio previsto porel artlculo 19p del Texto Único Ordenado
de la Ley de Tributación Mun¡c¡pal. aprobado por el Decreto Supremo N" 156-2004-EF, es apl¡cable a todo aquel
gontribuyente que se encuentre cor¡prend¡do en el supuesto de la norma, s¡n neces¡dad de acto adminislrativo que lo
conceda n¡ plaz o para solicitarlo, pues la ley no ha previsto ello como requisito para su goce. por lo que la resoluc¡ón que
declara procedente dicha solicitud tiene sólo efeclo declarat¡vo y no constitut¡vo de derechos".
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Que, el cumplimiento del marco normativo respecto del benefic¡o otorgado al Adulto
Mayor No Pensionista, y mediante el MEMORANDO N" 038-2025-GAT-MPLP/TM de fecha 10
de junio del 2025 del Gerente de Administración Tributaria, el INFORME N' 601-2025-GAT-
MPLP/TM de fecha 01 de set¡embre del 2025 de la Subgerencia de Recaudación Tr¡butaria
conteniendo el INFORME N' 035-2025-SGRT-MPLP/TM de fecha 27 de agosto del 2025 del
Asistente de Recaudación Tributaria; y al INFORME N' 122-2025-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de
fecha 6 de jun¡o del 2025, conten¡endo el INFORME N" 030-2025-GKVPS-GFTOC-GAT-
MPLPiTM de fecha 29 de mayo del 2025 del Fiscal¡zador Tr¡butar¡o; ¡nforma que de la revisión y
fiscalización respectiva se encontró que el contribuyente JUAN LOLIN ZEVALLOS VIDAL,
identificado con DNI N' 22402437 y reg¡strado en el Sistema de Recaudación Municipal- SRTM,
con el predio ubicado en PASAJE CAJAMARCA N" 106 MZNA: B LOTE:29 DE LOS
TRABAJADORES DEL AREA DE SALUD DE TINGO MARIA y con código predial N' 08060032-
001; 08060032{02; 08060032-003; v¡ene oozando el benef¡c¡o de exonera c¡ón Dor ser
pension¡sta aprobado med¡ante RESOLUCION GERENCIAL N" 165-2023-GAT-MPLP/rM de
fecha 17 de ¡ul¡o del 2023, que resuelve en su añ¡culo 1" declarar procedente la exonerac¡ón de
50 UIT DEL IMPUESTO PREDIAL POR SER PENS/ON/STA (.. -): que en merito a la yeÍlleggié!
v fiscalizac¡ón el contr¡buyente registra más propiedades a su nombre de la sociedad conyugal;
por lo que se concluye en REVOCAR LA RESOLUCTO^/ GERENCIAL N" 165-2023-GAT-
MPLP/TM, en efecto perdiendo el beneficio a partir del 2025, debido a oue el adm¡nistrado

CUMPLE con los establecidos el añículo 19' del TUO de la Tibutac¡ón
n 1 Al contar con 2 partidas
strales en la SUNARP N' 1 1025529 y P46023818

Máxime. con OPINION LEGAL No 867-2025OGAJ/MPLP de fecha I de set¡embre del
5, del Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente,

ere que se continúe con el trámite pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
soluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de

Recaudación Tributaria y de la Subgerencia de F¡scalizac¡ón Tr¡butar¡a y Or¡entación al
Contribuyente.

Oue el procedim¡ento administrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán de criterio
nterpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas del
procedimiento, con parámetros para la generación de otras disposiciones adm¡nistrat¡vas de carácter
general y para suplir ios vacíos en el ordenamiento administrativo. Que el principio de informalismo reflere
qrc '
a la admisión v dec¡s¡ón final de las oretensiones de los administrados. de modo due sus derechos
e intereses no sean afectados por la exiqencia de asoectos formales que puedan ser subsanados
dentro del proced¡m¡ento, s¡emDre oue dicha excusa no afecle derechos de terceros o el interés
público".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Mun¡cipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su ArtÍculo 1' que "aprueba la desconcentración de
competenc¡as para que las Gerencias de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, emitan
resoluc¡ones en asuntos concernientes a su cargo (... )." Y a la Resolución de Alcaldía No 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolutivas y
administrativas a la Gerenc¡a de Adm¡nistración Tributaria (... ); demás normas afines.

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. - REVOCAR Y DEJAR SIN EFECTO, IA RESOLUCION
GERENCIAL N' 165-2023-GAT-MPLP/TM de fecha 17 de julio del 2023; otorgado al
contribuyente JUAN LOLIN ZEVALLOS VIDAL, ¡dentilicado con DNI N" 22402437, en efecto
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¿ cons¡derat¡va de la presente resolución;
según los fundamentos expuestos en la parte

9
ndo el beneficio a añ¡r del año 202
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ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudac¡ón Tributar¡a
el descargo de la presente resolución en el Sistema de Recaudación Tributaria Municipal; así
mismo de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluc¡ones de
Determinación), por los años que adeudan, a f¡n de gue el contr¡buyente cumpla con sus
obl¡gac¡ones tributarias, en caso de no cumplir con sus obligac¡ones tributar¡as, a la apl¡cación
de la DIRECTIVA N" 001-2024-GAT/MPLP "DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO
PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE CONTRIBUYENIES
MOROSOS PAM SER REPORIADOS A tA CENIR/qL DE RIESGO - //VFOCORP".

ARíCULO TERCERO. - EXHORTAR al administrado, el cumpl¡miento de sus
obligaciones tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributar¡o del Decreto
Supremo N"133-2013-EF y el artfculo 50,lO'y 20o del Texto Ún¡co Ordenado del Decreto
Supremo N'1 56-2004-EF.

enfíCUIO CUenfO. - NOTIFICAR la presente resolución de conformidad al artículo
t a" y zo%iTñ6Tiñ-ro-enado de la Ley N¿ 27444 - ley de Procedim¡ento Administrat¡vo
Genera¡ aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.I
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